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"" SUSCIRIOION PARTIC.11LAR. 	
ze k..i

Las leyes, órdenes y anuncies que se
manden ptalnlicar en, los Boletines olt-rirdiifiefin Córdoba
(D

, 	 eg, rs....,
<-.„. 	 A ,,,.. iales se han de remitir al Geite poitticoTes Id. . . 	 ,, . 	 ..
(5,"9	 a vi • 	 t ; re ••sur -.

- 	 respectivo, por cuyo conducto t4e pasaSea .id. .. . 	 , 1ee; 	 90
•,Vn-ailio. 	 1E0 	 ein rá. los editores de los mencionados

Ube pi. 1,iiea todos los dial. escepto los Duniiiigos. ''' periódicOs. (Ordenes de ti de Abril de- ,
• 15139"y 31 de Octubre de 153541.)

•Iffeefflereelemaineailezazia~reXtemAtewle.+ffletmarilaguis
ce~ersääaiinsunimetmemtumemmeartarnräDitEM7 .

91)Piputaoi prov,me ial
ql.:40,1?

Sesion celebrache par la expresada
Corporacion el dia 5 de Noviern
bre de '1872.

PresidendelSr. Alcalá Za-
mora.

(Continuacion
Se did, lectura ä la siguiente

eroposieion:
«tos Diputados que suscriben

proponen ä 1. Excma. Piputacion
SO d igne acordar, que tan luego
coreo sea posible se proceda å veri-
ficar el estudio de iíi baeretera,
quel ¡Yartiendste la villa de la Car-
lata se diká à PeigA del Rio,
Mando po-r fa villa de fuente Pal-
mera, y sacandoali .esta localidad
del aislaMiento en qiiie se hallaeo-
locada .	•. eol 	 eme 	 -.3i,

i	 4 	 ni`b`áta on e sesiongs 	 a'clon ho 	 d NdVieiniüe de 1872, Y 	 e
--Luis seiT9439.,-7ereneisco
ilan- --RodrigoideePaz.-Jose Märia
Morena—F. Quin/a ya. —R. litar-ros° ,; •

is%usion fué ap riób 'ada bijo
ies ,ms93-1gs cundici:les que -las
denlas de'sulase.

Se dió cuenta de la. sig*ntd
P ro. posicionY ,P ) •	• le 	 • A

« Los DibiadOi que suscriben
Piden á la iiiii,4te;e4e pros; incial se
Sirva. acordellestudio y construe

,

e icul de una catietera que-nnales-
ta eapitai con la villa de taströidol

lOride sesiones 5 de Nbr41'tem7
1?"e„
F, 	

.de Tdr,res.»
La Liputacion aeordd..: apro-

barla.

Se dió cuebta de la siguiente
%pan teacion: 	

Jeee

•En nombre de nuestra xialliar

queridarpätria4 ruego á V. E. se
digne dar cuenta ä esa Ilustre Di -
putacion enisus próximas HSesiones
de nuestraanterior corniinicacion,
relativa, al patriótico y 'nacional
asunto de la (loyOluciodde Gibral-
tar, aviándome al momento el re-
sultado 	 obtenga.

Consultado por nosotros el
hthno acerca de la manerä .(lA A-
tener mas pronto...fa devolucionnide
Gibraltar, ha dicho que so .;encar-
gará de-gestionar su recuperacion7
si-le ayudamos, y la solipitan de laálr
Cdrfes las derporacionesPoPulares.'

En su consecuencia, todas las
Diputaciones y Ayuntamientos
importantes so disponen ahora en-
viar 'exposiciones a 1 ','Congregó',2'.éii:
nombre ite » l'os pueblos que...,rePré2,
sentan y con arreglo al dereeho
peticion consignado en el eCódigo
fundarneatale.i habiendo ;dado ;ya
ese paso patriótico muchas corpoZ.
reiiones. 	 •

Con este motivo le suplico muy
encarecidamente se sirva demos-
trar lo antes posible en la .,ema•
Diputheih de su merecida' 'presi-
dencia la imperiosa necesidad de
que tal digna corporacion dirija
con la-Uayor bravädad ' Una efitu-
diasta ekpOSicion ä las Córtes,i'cili7
citando' qtté se- . géstioneepar,e4 -;1-
12ie'rnó 1i dey R itieiee de .4.ibraltar,
pues asi lo dernandan y solicitarán
todas las Diputaciones y Munici
Pi6s:-

Esperando del elevado patio
tismo de ese ilustre y dignisimo
cuerpo provinciana mas favorabJe
acogida, inspirándose en unQ idea
patriótica hoy general, rue49,.
V. Fe tenga la bondad 	 ' ami gar-

-me el reciba 	 neoixtente,: da : esta,
, -y, tie comunicarme ebtaeuerdeAue

sobre elli'recaiga para los efecto'
oportddog. 	 s

Queda 4n nuestro poder copia
notoria de la presente para los fines
consiguientes. bios guarde 4 V. E.
muchos aeios. Málaga 30e de Octu-
bre de 1872.-- Antonio (Fernandez
Garcia.

Se acordó elevar la exposicioncs
que pro pone - Quedando la eiecu-

ne 	 .Clou ue e 
propone,

	 a ia Lomision
proNti il dial . 	 i

e 	 Se di.:á lectura e tina instancia
suscrita por D. Antonio Monserra ç,t i
y Dieguei ¡D. Rafael Jimenez S'e j . ' I
rabias, alumnos de la Esciiela de »
Bellas Artes de esta capitAl, en . so- i

licitud de quita' DiPutacion se i3fir.:: ' li
va adquirir ' 11 cuadros' reine pro. - ,!
sentaron en :el certämen dé),pintu-
ra, en la cdtidad 'que it 9 1;ién ten''2 1
ga, comnO114denen4 jacion de l'a 1
sacrificios qiie se Vieron en la i,..
necesidad de hacer para expoderlos

Leien esté certamen.'
	

1.

rici Se dismit'a .14eta que recaiga
.'itf Sr Gerrindo pr Lpuso, qii)j,ef

,
acöerdo sobre la resoluci ri tomada
por la Comisión 'en este cert4fnen.
Asi quedó edidadb. 	 .

ili .d)cueiita de otra instancia,
d n:Y1).' José Serrano Perez, reproclit-
cien& n' O°. que con antgri6ridail
habia' presentado eti solicitud de

que se le 'conceda una pension pata
pasar ide esta Ese*Ala`de Bellas Ai-
tes á cautinuar sus ei3tudios de `la
pintura á la Escuela de San' Fer-
naVido. 	 ü ,

e acordó 'suspender la resolu-
cion sle este asunto hasta que Se
apruebe la reforma del reglamento

•' de la escuela, acordada a virtud de
i una instancia análoga anterior-
' ment9 presentada.

Se d'i'ò 	 ii .th de la siguiente
proposicion:

'Los Diputados que suscriben
piden á la Diputacion acuerde la
creacion . de un monumento que
perpetúe lalatalla de Alcolea, fun-
damento esencial de las libertades
pátrias.

Salon de sesiones 5 de Noviem-
bre de 1872.—li. M. Gorrindo.—
Angel de Torres. R. Barroso. —
José S.:A.1%19d-

Se dió lectura al siguiente dio-
tämen de la Cómision.

<La ,Comision qne suscribe, con-
siderando que concordados los- pre-
ceptos de la ley electoral y previa-
cial, que hacen referencia ä la in-
capacidad 6 incompatibilidad del

piatado provincial para ser con-
cejal, debe en tenderse que solo
existe la incompatibilidad, que•

e.q el s e rinc, ipio terminantemente
edmsigtAdo,, en el art. 13 de la:
ley electoral, es de dictarnet41,9;
se, a mita la dimision á D. Agus-

imenez Mansilla, per haber
ap,ta"do„por el carge,de.AiCalde del

u

krUntatniento.de Laque, y . que se
declare vacante para proceder ,A
eleccion parcial en rel tiempo( yafort
ma que la ley previene.

-As( mismo considera que debe
admitirse á D. Eduardo Estrada la
diniision que ha presentado de Su
cargo de Diputado pro#incial, en
mida de haber ptalio porel de' Di-
putado á Córtes, y que igualmente
se declarOia vacante de c esie dis-

Sa Ion de Sesiones 6 de Noviem-
bre de 1872e-4-4u411J. de la Basti-
da.—A. Blanco.— R. Pinchelerg,a.»

Quedó aprobado por unanirni-
midad.

,Se di6 cuenta del siguientedic-
táffien:de la Comision encargada
de internar lo resuelto por la per-
manente.

• 7,

él I
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« La Comision que suscribe, ha
examinado los expedientes resuel-
tos interinamente por la Cornision
provincial, y que se refieren:

1. 0 Aprobadon de las subastas a
acordadas por la Diputacion para 1
la construccion de cinco carrete-
ras provinciales y otorgamiento
de las correspondientes escri-
turas.

2.° Conversion de las escuelas
superiores de la Rambla y Cabra, a

en elementales.
3.° Aprobacion del premio ad-

judicado ä D. Juan Montis, y cua-
dros adquiridos ä consecuencia del
certamen de pinturas, acordado
por la Comision.

4.° Aprobacion de los expedien-
tes de roturaciones arbitrarias re-Ti
sueltos por la COMigi011.

5.° Idear en los de aprovecha-
mientos de aguas del rio Anzuri.J.
del Guadalquivir.

6.° Aprobaeion de las cuentas!.-,.
Municipales de Cañete, Guijo, Be-

lalcázar y Montalbatt, que se men •'
donan e n la memoria, y asi mismo
las de Priego para remitir estasa
al Tribunal superior del Reino res,

peetívas al año de 1867 ä 68. C1,

7.° Aprobaeion de las subastas
para construir obras de re paradone
en el departamento de..! mujeres de
la casa socorro hospicio y en el tior7,,
mitorio y ropería alta de la casa

Central de Expósitos.
eó. Aprobacron de las adqui-

siciones hechas por la Comision en
subasta pública4 de los géneros de
alimento y vestuario para los es-
tablecimientos de Beneficencia, é
hilazas para la casa socorró hos-
picio.

La Comision considera bien'
tramitados y resueltos en justicia
los expedientes que menciona, y
en su virtud, propone 4 la Exorna.
Diputacion se sirva (  confirmar' los
acuerdos de la tomision en estos
asuntos.

En cuanto ä los nombramien-
tos de empleados hechos por la
Comision provincial, se abstiene
de emitir dictä.men, dejando ä V. E.
la . confirmacion de los mismos.
V. E. no obstante etc.

Salon de Sesiones 5 de No-
viembre de 1872.-José
do.-- Doroteo Cabrera. -Fernando

Puesto yotacion, quedó apro.
bado Por unanimidad. 	 .

Se dió lectura al dictämen de la
-dómision :: especial para informar
sobre lo ocurrido en la venta de
corchos de Hornachuelos, propo-
niendo el Sr. Barroso que pase ä la
_Cornision de asuntos no resueltos.

El Sr. Salcedo dijo, que justi-
ficados los hechos, y teniendo en
cuenta lo ya acordado por la Dipu-
tacion, debe pasarse a los tribuna-

ietnan

les el tanto de. Cialpa para que . pro -
ceda en debida forma contra los de-
lincuentes

El Sr. Barroso dijo, grite() se
opone ä este acuerdo, ',proponién-
dose únicamente que una cornision-r
emitiese dietämen.

El Sr. Serrano dijo, que este -
asunto ya estaba resuelto por la
Diputacion, que préviarinente acor-
dó pasarlo ä los Tribunales de jus-
ticia, si de la investigacion que la
comision practicara resultaba cul-
pabilidad como realmente ha su-
cedido; procediendo, por tanto, el
cninplitniento de aquel acuerdo, con
lo que se abrevian trámites y se
evita la exposicion de que quede
sin resolver porque terminen las
sesiones.

-P.:1,Sr. Torres dijo, que segun
el aeuerdo 'cita'do, una vez probados
los draehns, y . resultando de ellos

slha Cometido un fraude, no
nuedd,bajo ningun pretesto sus-
,. 	 e
genderSe el pasar el tanto de culpa
á los tribunales: que por el Gobier-,
no de la provincia se ha concedido

O.;
un autdrizacion ä --este 4yrinta•a
miento, de la que ha reaultado un
fraude, y que la honra de la Dipu-
taeion, y la moralidad oxigen
sin Mas acuerdos dilajtorios, sa
pongan bajo la accion de la justicia
los que haYatndelinquido para quo
sufran el merecido, castigo: que la
energía y la celdridad en proceder
k,vu ca 	 Gve (A 4 uuve, 	 a....ree
Medio para moraliza: . la adminis-e-
traciot9t, hacer upa verdadel gri-
to de a- Vi,v.a- España con honra,»

r•

que proelatn6 la revolucioe de Se-.
tiembre.

El Sr. Gorrindo qué estÄ
conforme y *desea, como el Señor
Torres, que se procure ä todo tran-
ce la moralidad en la administra-
cien, y que si ä la Cómision pro-
vincial se hubiese presentado .el
dictämen, no liúbiera., demorado el
acuerdo que se ieterésa; pero que
aquí la cuestion es , do forma, por
que esta.ndp pedes conforees q ue
se pase al #Ítizgal;1e, Ja diferencia
solo está en si debe aer antes erni-
tido dietamen por la Coraieioe i q;ue
conoce ' 'de estos asuntos. 	

"i11,ItEl Sr. Anchelerga anee° -
mo indiViduo cle la coraisipn, ,ti cu -
yo exämen se desea p asar este
asunto, su dictárnea es, que ...des-
de luego, y sin mas dilaciones,
se pase al Juzgado correspondien-
te, para que, proceda a lo gasa, laya
1 gge r t 	 rt

Los Sres. Blanco y Bastida,(Don
Juan), que coustituyeia con el Se-
ñor. Änehelerga la Comision e ( o-
pusiesen que estaban conformes en
todo' Con el dictamen de este.

Puesto a votador' 'este dictätnenje
quedo  aprobado. 	

1,4
(Se continua,r4.)::_;aou9 0.4.3e2

:noieleori o zca

Ministeri0 'de la Guerra. 1
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DECRETOS.

Habiéndome hecho presente el
Mariscal de Carapo Dou'luan
Acevedo y.Perez que por el mal es-
tadqede au salud se hall a l itnposibi-
litado de ejercer eq ; la a9tualidr4
ningun destino activo, r Ä 	 s

Vengó en dispóner (filete sin
efecto iMi Real decreto de 23 de
Octubre 'último, por el que fué
nombrado Segundo Cabo de la Ca -
pitada general de las Provincias
VascongadasyNavarra; proponién-

se halle restablecido.
Dado en Palacio ä ocho de No-

viembre de mil ochocientos setenta
y dos.-- Arnadeo. -El. 1V1inistro alee
la Guerra, Formando Ferriandege, 	 ,

contraba, y la cantidad recibida la
habia gastado en comer:

2.° Resultando que instruida
causa, la Sala correccional de esta
Audiencia dictó sentencia en la que
declaró que los hechos probados
constituian los delitos de estafa en
cantidad menor de 100 pesetas, y
el de falsificadora de un documento
privado, sin concurrir en él cir-
cunstancia alguna apreciable; que
era su autor, por confesion propia,
Jerónimo Calzada Romero, al que,
conforme á los artículos del Código
penan 318, 548, 90 y dernás apli-
cables, lo condenaban en tres años
de presidio correccional, accesorias
correspondientes,' 250 pesetas de
multnef545 de inderunizacion ä Don
José Gonzalez, y 237 de recargo
por las actuaciones de la Sala, y
enldefecto de la multa é icidernpi-
zacion la res.popsibibdad personA,k
coüespon diente!'

qüe áõrnbre
procesado isetha interpuesto te,ee.)

eurso de répeion invocanp. payas
su ad th181013 los casos 4.O. y 5.° .deles;
krt. 4.94taley 'que li'éstabillce;
y alega que si bien la ealificacion
hecha por la Sala está arreglada ä
derecho, y que son dos los delitos,
el uno. medio de cometer ,01 otro,
no aSsfli':ereCiació.iid'é . Ths 'cir-
cunstancias-quehaii-eoncurrid o y
se desprenden dedos hechos acep-
tados enla-sentencia deAa Sala., de
la declaracien sprestadaopor , . l- r0-
currente resulta que se-..o,oineti6el
delito pordo gran, necesitialeen que
se encontraba,' lo que censtit9'e
una circunstancia atenuante, ele
no se ha estimado.paraAiMponer la
pena oo_ol 'mínimo dala señalada,

Dnr esto la circuns
-tancia s.. del art. 9.° y, ,e1 82 en

su regla 2'.'.. del r Cödlid .:Penal, por
lo ele procédia tiladmision del re- •
curso: 	 ,,

Visto,Aiendo pótienttl 	 Ma-
gistradoip. Manuel 

Considerando que el recurren4,
al stwoner que en el . heehO acepta
do por la' Sala
la circunstdiicia atenuante 	 der
art. e del Código, hace una ale-
gacion gratuita, !-p.91.). nc; .41.0,darse

ni desprenderse de los hechoa.10,0
como probados se consignan,'for
lo tanto i n 	 imnibeadeMla adn,

Adeediendo a los deseos del Ma-
riscalde Campo D. Fernando Pri-
mo de Rivera y Sobremente,

Venguen admitirle la dirnision
que ha presentado del cargo de Ca-.
pitan general interino de las Pró-
vincias Vascongadas y Navarra;
quedando satisfecho del celo, inte-
ligencia y lealtad con que lo ha
desempeñado, y proponiéndome uti •
lizar sus servicios oportunamente.

Dado en Palacio a ocho de No-
viembre de mil ochocientos setenta
y dos. -Amadeo.-E1 Ministro , de
la Guerra, Fernando Fernandez de
Córdova,

Vengo en nombrar Ca.pitan ge-
neral interino de las Provincias
Vascongadas y Navarra al Maris-
cal de Campo D. Baltasar Hidalgo
y Quintana. 	 .

' Dado en Paladio ä. ocho de No-
viembre de mil ochocientos setenta
y dos.-Amadeo.- El Ministro do
la Guerra, Fernando Fornandez de
C6rdova.

••••••... 	 npi (ir

C6idova.
,

Tribunal Supr :rno.
—

Sala segunda.
, I y

En la villa y corte de Madridi
á16 de Octubre de ,1872, en,p,11/4
eirpedientO núm. 1.955 pendiente
ante Nos sobre adinision del recur-
so de casacion interpuesto por Je-
rónimo Calzada:

1 . 0 Resultando que , en el dia
19 de Enero del presente año Je-
rónimo Calzada se presentó ä Don
José Gonzalez con una carta fir-
mada á nombre de D. Manuel To,;.
naé, en la que pedia al Gonzalez
480 rs. que le entregó, aparedien-
do que dicha carta ni habia sido
escrita ni firtnala por el To; be-

i cho que eenfeU' Calzada, 'si bien
.exponiendo que lo habia hecho por

1 
ia, gran necesidae t'a 91tie se :ell--

Vengo en nombrar Segütido
Cabo de la Capitania general de las
Provincias Vascongadas y Navarr
ra, y Gobernador militar de la pro-
tincia de Alava, al Brigadier Don
Carlos de Gardyn y Mafia.", 	 2 -

. .- .Dado en Palacio ä ocho de No-
vimbre de mil ochocientos setenta
y dos.-Amadeo. -El Ministro do MiSion delle&OrS6; dólifochcae a )t•
la Guerra Fernando Fernandez ejp 	 dispuesto en 2/1:14 artiérif•501.° y 7...
C6rdova. 	 de la ley,de casacion;
	 uo3 	 1~i	 ' 1 	 , ,

i

ya:i 
d me

Ficsálaolrnaaramod,:ls cingp 
lo: haber 

oi säu gdnaeoct al aábr ari rae

4 de Jorórilito Calzada, con las c ns
-tas; y Comtrulquese esta resolucron

a la Sala sentenciadora4 los den'
tos, oportunos. 

Así por esta sentenoia,E ciiixe se
publicará en la 0Gace4delladfid»
6 ivaertaiä en ld'sColencion leg is

-lativay ; i lb prorib inciátánS, mand a
-mos y firinalnos -illattinel Ortiz do

Zigriga.-Tonaásteiluet,---Manaek
Lec -gernaildo Perep de Rozas.---'
Mariano García Cembrero. -Luis,
Vazquez.111:ondragon.-...-Críspalo
García 	 laéla Serie.

PubliCadOn.-4;eitlia'Y'Ptiblica";
da fue la -Sentenßis: anterior poL
el Excmo .- Sr. 	 Leon,
Magistrado del Tribunal Sunre419;
celebrando apdienea ) públipa
Sala Se„0. Unda- el dia dé hoy de
que certifico como secretario--de
ella; .-4.2JetW1.1
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Madrid. I6 de Octubre de18721A-
---idinericielp,Otelge,Bonetaa

ob
-z.:32-1.S .000 	 `10.L.

613In 4a-91110#1-119~-4&-Mahf[;ie.i,., c ; as altentlaa t-éa' ltkji414,2, ;y 5,* del
ä 2-edie4tib re itiW 1-87e, en 1 	 he it'dliw Se ce 82, -puS- 1
ex¡iediénte nii:OL 141n,- P-endiente't to que aqueila también se olodullal
aote- Nos sobre admision del reo- 	 de los he' chos admiiidos en et fallo: I
so de casacion interpuesta "pea , An- 	 Visto, siendo Ponente el Ma- 1
tonio Urgel y Langa: 	 gistrado D. Luis Vazquez Mond e

	1..° Resultando que en 26 (le 	 gon: •univ; if., :,,, •:*-: ,- 	 .:,b.'
Noviembre de 1871, despues de j u
gaz ecta:e Iza' iabernk del . tntill lo de
F lentes, patAido :.jlidicial tilauDaro4
ca CA Aro cps,a4 „urg el y °tría-leona -
paiikókotitia' Wor6d: kne.14;..Y1el Ajci-de9tiluillecie4LAWY epf4-
siones' inál :4sOliatitii: dVista 4141-14
que el aludido Uag,e1 dió á Zanga
una bofetada que lo tendió en una
silla; pero interviniendo los circuns-
ta ntes los apaciguáron y sa-ma
chal* Zanga, Watt el. ":peco Tato se
presentó armado con piedras, de
las que arrojó una (5 dos t9:lotra Ur-
gel, sin tocarle, l' `PriMiandole al
mismo tiernpoe6ii'las palabras de
FOCO liebre y que sqliese y que„
entonces el propio Urge), por un
movimiento de defenseyi dió un sali
to dei ratio á _la calle, colocarriose
a retaguardia de Zanga, á quien
con una navaja le causó cuatro le-
siones, dos deleitas mortales, por
accidente en el Pecho y z: üa 41 hi-
pocondrio , y las otras dos en el ab-
dörnen y el brazo izquierdo, á con-
secuencia de las cuales falleció Zani.;',i
ga dles 12 dias, hallándose confe.-
So ür. gel 9 si bien' exCepriana quelai-
l'id á, su contrario 011 defensa. propia:

II esultande tque laf 'Sa la ; de
lo g ?3minal dele Audiencia de Za- tiz de Ziiiiiga.—Manuel Leon.— a-

s ' 	 '

ragoza, por sentencia de.15 de he', üerUando Perez de Rozas.—Luis
nio d1872, declaró que efexprer..; Vazquez Mondragon. --Trinidad
sado hecho constituia el delito dé 	 Sicilia.-Crispolo Garcia Cionezhomicidio, siendo su autor confeso 	 da le Aefte. 	 t 	 ., if 0.hat'i'el procesado Urgel, con la circuns- 	 Publicacifnn. -Leida yielica.
tancia atenuante de haber-obrado 	 da t'Ud la sentencia anteriorpor el .,
CO n arrebato y ebtcecacion-,'Y sin 	 Exeiló, Sr.'b'. Luis Vazquez MOn-2
ninßuna agravantei' y elle conse- dragon, Magistrado `del- Tribunal._ 	 ..
c uenci a, conforinea. los Alrp,eulos , Supremo, celebrando audiencia p117.
419 , eitTunitancial. a , regla 1.5 .41 i : blica Su sala segunda en el dia dea82 y demás coneoi.dkntes d'él' 'é6. r hoy, de -que certifico comói ,Secre-
digo P e nal,;:le condeb6:en 12 afios ' tarjo de ella.[
Y 9 ea de reclusien,aindemniza- :t ' Madrid 26 de Setiembre de 1872.
cion --cle 1570,Q pesetas a los herede- 	 —Licenciado Carlos Bonet.Ä, . 	 • so;ros de Zana y en las,c04tmoffe)..,' 	 3i.: 	 -..i

I3 .' Resdrtáñeo 414 ir nomIre-
del referido ui.6-1 se ha- /1121-pues-•

N
, a

Lo contra la anterior senteucia ro- 3 	
AYUNTA:111EN I O.) C urso de casacion, con arreglo á

los casos 4.° y 5.° de la ley provi-.

	

	
envio ili:. :351Lid tüli Oi :IN ünzt. 908.

sionai sobre su establecimiento, y 	 - fil...
citati tiW:eorno intrietios !os 'al.- 1 Alcaidia',Cortititucitieulos 87 y 9g . del Código penal,tü 	' "1) i'Lucena«
Porque de los hechos aceptados en i i 	 •=1
la sentencia se dcducia que concur,r ieren- ela' el hecho dos de los tres• •., 	 ,req uisitos necesarios 	 ..: . e

dotada eon el haber anuarde tili
mil pesetas, se hace saber al.'íd.!
blico P'Or ni iedio del «Boletilild-
cial, confor `nie á lo prevenid4 : en
el artf 115 de la Ley orgánieke,
que e-personas pe aspiren k ella.
di/4án sus solicitudes documenta.-
das á la espresads corporacion, en
el imprbroga.ble plazo de Un mes,
a contar desde la presente inser-
cion, mies pasado el mismo, no
serán admitidas las que se aduzcan.

Ja para +general inteligencia,-
estiendo el presente' y lo firmo en
la ciudad de ljneena á'l nueve de
Noviembre de mil ochoeientos se-
tenta i 'llts,-11i,lar4ano ,Osuna.-,e-‘ )1) .,:, 	 '1. 	 :

De irdedd
,

ift S. S. 4 Yeatterico ; Alva-•": 1 Ce J:Skle) ' 1
lieg de Sotornayór.ir,r. 	 - 	 . IJD

4

I Y, `,. - li......iigawipjlilii.........+ .1ff 	 .100

>1
 Eilla ,ufwi.

r.l!iv i-A 'Núm. 909.
• 1c 	 ',Mil' 	 . 0

2C-Oca1dia constitucionalilde
o; Doña Menda.

Litd, 	 J. 	 02

Don José Vergara ar ,..)Chbero, ?Al-
cal de Constitucionaide es ta

Hago saber: que debiendo dar-
se prinoipio por la Junta= pericial 4
la forinacion del amillaramiento de:

la riqueza inmueble, cultivo y .sa;..
naderia para el próximo año econó-
mico, de4873 a 187%, se hace pre-
ciso que los propietarios de este
termine tnunicipahpresenten rela-
ciones, j uradas de las fincas y . de-
más bienes que posean dentro del
mismo, con espresion de sus linde-
ros por los cuatro puntos cardina-
les, para lo cual se señala el plazo
de treinta dias contados desde el en
que aparezca inserto el . presente
edicto en el Bo1etiiì ofi ›Cial» de la
provincia, en idit. inteligén'Cia
que trasetiii4i4diell'o \)laicVnd se
oirán rec l amacionizkit 'mas de im-
ponerle al rque , no piTinpla cou este
ibteresan'te sé'rvibi.O,3 la m una;
cine - se hace acreedora f con , arreglo
41a, cireu da .1a Administracion
gconómica dte 27'de Enero último.

Doña Menda 6 de Noviembre
de 1872. -José Vergera Cuberetrza
Por SU mandato Änionio Alferez,

crétario.

por la espalda con cerca-
do de Justo Ginien'ez;'"'3

/ apreciada en seis inlf dos-
cientas treinta' rtres Pe-
setas, 6 sean 4;einte y
cuatro mil nuevecientos
treinta y cuatro reales

-"'vellon. 	 . 24.934
Una huerta sin 'nona-

: bre, al sitio llamado
so de la huerta, término
de enunciada villa de Vi-
llavicoisa, como á un ki-
lómetro de ella, compues-
ta de unas seid á ocho
fanegas.o lle tierra, con

de la publicacion de este , tdieto 	 olivosOrboles frutales y

curre-ite, y jkii;',t&ato
dosiie •

408:. 571,,40e '44 .e eeime4e.r4. haberse
inüiegielPltanzabien atas ,difetinätä .ri I

I .° t3n¡YtileiYando. . cine , 4 `) V5,k5a
hec'hos cofisl 'haWoi'y agiiiiii44,4:0'
conaceprebados en olga,;sentenoin,
aparece yo-resulta: xrtrit3:41a•cometiu 1
da 41-agresion por parte , dit'dfiiichdo
se -Virificó en segtitddl'il-
rec 	 ese i , /liikente Je di 	 ' d ' 'J'ae-fg4,.-'le. 12.1).

1
 siendo de . e'pireclx,,I . ,eircun' stztíwrii

cia de que obrassr2bowarrebate y£'
i, obeecacion, que 14 1 1 única que h,. 	 c, 	 ,4 estimado la Sain' sentenciadora;-
1 sin que se puedan' a.preciar" ni de
1 los hechos se desprendan ninguna

5; de las eximentes comprendidas en;
el caso 4.° del art.. 8.° elel Código

I. penal y las demás-atenuantes que
se alegan: 	 ';'-91o' 	 :•eflPiv114

2.° Cansiderando, por lo tanto,
que no existen fundamentos le-
galas para la admision del recurso;

'Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar á la
del interpuesto con las costas; co-
muníquese esta deeision á la Sala
sentenciadora á los efectos oportu-
nos.

Así por esta nuestiia sentencia,
que se publicará en la, «Gaceta de
Madrid» e insertará en la «Coleccion
legislativa, e lópropunpiagaos, man -
damos y firMainob-t'-= legatiel Or-

para eximir

Mariano ,Osuna 9mcia, prio
ní;er' tenienie de Afealde 	 A l--

n-- 	
e.alde`a•Oidental de la ciudad dede responsabilidad al que obra e 

defejsa propia, como eran: la agro 	
Lucena.

- 	 Hallándose vacante la plaza deicn i legitima (le'Ganga Y la falta iiSecretario del Excmo. Ayunta-de proveCadqn ppi parte del re- I.;•., e 	 .0110 Constitucional de iae ral

•

Una casa número quin-
ce calle de Córdoba-en la
villa:de Villaviciosa, for-

j mada sobre cuatrocien-
tas noventa y seis varas
superficiales, y linda por
su izquierda con tira cer-
ca del mismo Areales,

; por S'u derdAia ci)'n -casa tç0
en construccion sin mi- '
mero de José Martiii(0. »y 	 g.3 (1t4ib9

Al e Matit)

Juzgado  de primerainstan-
cia del distrito de la izquier-

da de esta ciudad de
Córdoba.

--
Don Rafael Pineda Alba, Aboga-

do de este Ilustre Colegie, Juez
municipal é interino de prime-
ra instancia del distrito de la iz-a
quierda de esta capital y 9 pAr:-
tido.
llago saber: que en los autos

ejecutivos pendientes en este juz
gado y Escribania del infrascrito a
instancia de D. Manuel Jaca) y Mo-
reno contra D. Rafael Arealai y
Castellabo, por cobranza de reales,
he mandado, por mi providencia
del dia de ayer, sacar á pública su-
basta en venta por término de
veinte iai, las tres fincas hipote
cadas , 	énabargadas, propias del,
detidor, que ä coatinnacion se des-
criben:

la «Gaceta ¿'Madrid» y ell'oletin
oficial» de la'Pr4ia, se presen-
te en /a Cárcel le„ 4Sta .Cabeza
partido á respeiader - á los eargos
que lo resultan - in' causa que en su
contra pende:ein liste Jtizga‘lo Pbr
atentado y de raa'a.t .o contra la
toridad, y si'asi lo hiciere se le oirá
y hará justicia, parándole en otro
caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en PosadaS' a siete de No-
viembre de mil ochOcientos setenta
y dos. -Antonio Ma/deuado' donza-
lez—Por mandado' 'dé'
cribánia de mi cornPardide.
n (le! Sanchez de Toro; rillield -sdl-
devilla Guerrero': 	 °itie

-
*-1Z1n707n180111713.-.-n•-7

Núm. 914,

Reales.
amMe.

.1)i3111 j'-
311JUriAtiiii)OSI

Nftra.*910, 	 -‘3i' 131 9"j

uzgad0 de jirirrie'rá
cia d Posad as.

liontonio bialdonado,y
lez, ,Juez de' pAraera ,instanolte,
de esta villa yeu partido.

- Por virtud del presente se cita,
llama y emplaiájá Don Juan Sam-
pedro Gimeneí, , vecino de la villa
de fa' Carlota, Para que en el ter-
miuo,de treinta dias á contar desa

'1£1
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4esielo.4edooi el
sitio de lis Reyertasrer-
mino de la propia villa,
cona puesto-do . unas vein-
te fanegas. lineei
con montes del coman de
vechaps,ealMe
montado da asäCatitalloieli) Ipb sk
Nevado, allOiltel • siarin z)b Lb

otro de Diego Fernandez
y al Sur con vereda Ila-
rn adazz;Ie las Iteyttas, q;01
se difteit' lla 'fie
Nava dl Serrho: apre-
ciada en mit trAcientas
setenta Y chacó pesetas,
e 	 á cinco milquivalentes

Núm. 915. 	 O

Juzgado de primera instan-
ci2. de Montor0..,

D. Pedro de Grime. Martille% Juez
de primera instancia - de esta 1
Ciudad.

Núm. 911. 	 .1

S. M. ha tenide á bien conceder 1

franquicia oficialA la . ,corresponn-

dencia postal y telegráfica de la Co--)J7
misión, gerieral Española para
E-.70;;Iasi0o4',. fle Vi e naejiem p re,. tikte ti
la . priMera . se dirija eon sobre al ".
PreSicYgae 6 Secretario de l i isa ms, 	;..
m 	 ea,z's stijote la 	 unda a las ba- .
• til. 	 A f19: , -3¡: zu.).1..,..,1 	i
'Ses_uel convenio eran:temer:o revi- :'
sacio en la crapital ds Italia.orewe ol e , O 1 .,

Lo 2ue, ;se, bICe , , público por.
mäkit de iist ö g'éri8d1c'ö:olicial para..
que liegge 7 ILLIelela , 0, 0j34tere,,,i
,- ,állos 	lutilll

r. a . ar.:-.;snbßee ..1. ! f 2A1 8fibifirribfl 91;1::
Lf Penti 7,

no ama cl 	 1.-Af1961C1 lo obnoile
eveun 4PietAlfu Sb .babnio

idehcfe(.= D. Rafáti T ...e_49kdrm,rJ viyüso
g ESM 

o 
0)61 ihige ASn "

• st 	 )1> 	 n",. 	 eU 	 -ib
# 	 iJ ae esta 'Diócesis.

l '" x iSneu8Hago saber: Que . ras a
de Lanzas Comino corno marido y
conjunta persona de doña Maria
del Pilar Galveg( Vecinci4de la villa
de Iznajar, representado por el
Procuradoresnste 	 -
gad os D. Ambrosio» Creindly Go
ruez, solicita la corautacion de ren-
tas de ias• cinco L'apellatia,solla.,,- 	 -
madáS .xle laliNaras d1r rPalici e y
Guion, fundadaS en la Iglesia , par-
roquial de•quella 	 de" izria-
jar por el Licenciado 	 :Francis-
co Claudio de la Cueva y Coba.

Lo que anuncioper término de
treinta dias en la forma ordinaria
para que surta sus efectos..

Córdoba 9 de Novienibre de 1872.
—Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo.

. oe:

vt-egi.!4 	 ()I
• ANUNCIOS. AtIll9^1

910 	 ti) OiT 	 Tiene e
-1144TAPA0 ELEMEI4T44

DE FISIÇA„,44gERjggmTAL Y
Ae419,APAsix,p4i xgx.gogo.7

-fr r i ot iegfil-g°GIAO;O£T..
j 	 cri 	 TIOLi•

Seguido de una coleccton de,
100 problemas etieülf"sofiiéleBele
ilustrado : con masale 920 eabadbg
intercalados ene! texto., y unalá

-mina iluNniqada: pou A. Ganote
profesor .$e,t Metwileice- y de
Física. 	 ' 	 _->r e 	-

---(Ultirnä'kleid9 traloesa» au-#
Mentada respecto A, las''-anteriores
con varias teorías y aparatos nueu
vos Difusion, dialisis, oclusion,
disociacion,-.4ermodinämica, nue-
va teoría de la electricidad, máqui-
na neumática de mercurio de Mo-
ren, experimentos de Ilehnholtz
sobre la análisis y la síntesis de los
sonidos, llamas roonöméticas de
KceOgt Jinete .rtel-é44:5e,e49;›Carió, 	 Aa- de
Becquerel, piieLrc edótri -co do
Ed. Becquerel, aparato, para 14 ro 7
tacion eleCtroL'dirdrIca
magnétida r de los líquidos por Ber-
tin, conmutador del mismo, telégra-
fo autógrkfico de liélioe de -Uoyer,
galVianernetro recefflur de Williara
Thornbon, máqiiiva ' electro...Mag-
nética :di Cra rnna e ,
anotada y ampliada ea la parte-)d
Mecánica coa iaseteorías
fuerzaeeeigwvirnipritos, trentro. i de

gravedad y máquinas; pogiNg9i
Eduardo banclez Pardo„, y Don,
Edithìdo Leon, aiálliares del Ob-
servatorie aströn6tnice de Madrid.
Madrid,r118124 Un tomo ilugtradive
con muchos grabados, 8 pesetas ea
Madridy • ea, prpvincias, i franece.,
de portb.

Es obra se p 	 cua-
derno-i de 10 pliegos en 8. l idayor. 1

—Al recibir el primer cuaderno 'se
paga el importe de toda la obra.

Se han repartido el primero y
segundo cuardernos.-74os restan-
tes saldrán 'la maYöt -brevedadt)úibue ". rie: 	 ere,.? :. 	 f _.;

.Untwirevconcluida lä; publidawu
iori,setannientará, el precio. y., eeelm

• §A,Weri le911:Je -,41).r9riA ,_.ezd E
tranjerA y nacioe?i, 	 Carl.oF

plaria i‘ ds4 Topeiev?„,
núnareirb

gtian suftido de
Calendados Americanos para .1873,
—Almanaque gsp,atioles, France-
ses, ,Ing439,0tAlemanes,
para ;187.3`.---3igOildas paran !A 16106 • i4 	 Li

.ß fi 11211 i 	 f165_11± 	 . f 7""'
lik nÑreitiE.-.2T

,
.	 .	 08£9 I

.nrurn.) -*.ee-erry 	 'BOE)

Presupuestos, ligan- e-
daeioneggeüent-as rne d.
suäleS, 	 ftiétJiIes ýf

ari«4141j4leidlie_e
petas y toda clase de
impresos para los esta -
ble6imieríto5 de Bene fi-
cencia. Se hallan de,
venta,en la imprenta y
litografía del. diario def,
Córdoba, S." 'Te4ria tidor I

31'y 40Fddes »1

Estados pare ‘.la
macion del rtunilta ra-‘»;
miento y repartimiento
de cOntribbeione'S segii4
los 'n'uevos modelos de
la A. Iministracion. Se ha-.
Han' de 'venta uen
prentä del Dieta
omi1.

r

Venta de madera en
--Cabra

. „Escrituras deifiSsitos.
Se hallatrdeWetetetk.et !a

in:efe-4a, Jiliety, 410'7;
gri-e#2,0AJ:44eRÄMP

Sa-iin ernanda f3t4y 0i8
y Letrades 

EflIJ 	 eií.
-2111.3f_110%:0"

A ieS' SeePetaribs' (te 	 ua-
tarnien to A

.9.1
Psu puestos: y, liquidaciones de

gastose. eilagreeg,. municipales.
Cuentas y i'élacitnieS 'de cargo y

• data delYepositaría. Se hallan de
venta, en' lättáprenta Sr "Litera-
fi idel Diario de-Córdoba', !Se, Fer-
n nod 34 y Letrados it3.0ir

iNfERESANTE
á los Secretarios de

Ayuntamiento.

padron con
arreglo 9itit- art. 21 del
reglatnetiti de 6-4611'4-
Yeitel .$21,4i:e,Ai4gail

del
«Diario de • Córdoba,»
San- Feenandoli y Le-
trados 18.

SMOD

O
A tos maestros,

.jhl

,Estados mensuales• de
I as,cantidadeWeteäe'le§.i,'
hädetisfee4-iör :91?" • "

16ge1oeielAci,,primer a
eniseiiangai41:de las que
se-les _adeudan
l'ah 'de venta'ef
paehci'del Diátao 41#1.6
p0-

AJOII 1,
	 Ferja-2t-P4it4.):

4044.

ooá
ob oh

. ,	 4)1

,44.1:9iiiii.)„91 , 	;":5 	 ...

de, i.pago.iy 
eita9r8;cal,te.Ceiaturteass

merticipales-y .)Lkie ! bl>ösí.
tos .8e 	 ireuiä
en -ér 	 de este
peluohdico.
m•mcgincemar.a.~,,m,,,,..ezummemweas=mnw

. 	 ;
Improut do,' DIU» ng QqAPQPiee

- 	 San' kertz4iito

viña; linda_al Norte con
el camino' qUe viene ä es-
ta ciudad, al S.ur con cer-
ca de Manir, Nevado y
otra dš Antonio Pulido,
af Este (..013 Olivos y viña
de Manuel Dueñas y viña
de Bartolomé Arribas, y,

Oeste con vereda que
j 	 ‘1 	 -;'

Vä 	 Navalaencina; 'va-
lorada en mil ciento treia-

ta y ciinco p esetas cul-...1; 	 •
cuenta céntimos, r enal, ä
cuatl:# nailquinientos,
reltAY kf2SCealr..T) iL.

quieinitos reales. 	 5.50N
'Ir para su remate he señalado

el äia des de Diciembre próximo de
de once á &ice de su. ' mañana, en
la audiencia de eSte'Juzgadosien-
do actinisibles llás posturas que cu-
bran ia lcics terceras partes dé - sus
respectivos apreein's.

-Dado ea.eórclaba ä ocho de No-
vienAr e de 	 Ochoeientds
y dos.—Rafael Pineda Alba.-
mandadomandado del Sr. Juez, Anten1R:3_ .
Garcia de Mesa.

i

-
Por el térm

,
ino de treinta dias

a contar desde la inserpipl de este 1
edicto en la eGacetaede-Madrid » , se ,
citan, llamatti,Y, emplazan. a los. ° ,
que se crean qi,lje .4193Acl4bei la he- o
rencia intestae. er apon Ca-.1
fiasveras y Lvaeaa,a / ffe ide eet9oi
domicilio, clky&Abitp -m.jn lugar
en seis de Jukft 41j.ipa,opoeperc,i bi dos o
que de no haperlo lesoparará el per-,
juiciorque haya lugar.

Montoro siete de, Noviembre de
mil ochocientos.seyeyrdos.—Pebl
dro cle Griniá.[T EI; actuario; Lnip

Valseca ' - 	 -V e' . 	 . 	 le 5 /
!

9 u'

Eu 4 huertas término de di-
cha ciudad, al partido que nombran
de las Bajas Jerez, y Cruz del Huer-
to, hay para su corta en la próxi-
ma naeng,nylate de VaLeeclio
los Cuellos -db álatu4 cp4apcp con el
grueso y largo donipeténte para
viga de molino.

La persona) á quien interese su
adquisición-110e pasar á verlos y,
tratarloa'erflaecretaría del t xne-
lentísiino Sr. Marqués 'de'Vald 6J.
flores, su dueño. 	 eme.11

#:- 	 eLe crin

--'2"kiml+-.223"24i 	 ,
,Pliegos-estadoahpara la t.

forráácion dél) padron por
los Ayunt -aMentos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento, de 6 de
Mayo de 1 87 1. Se hallan
de venta e 1.a imprenta,y
litografí t el «Ziario de
Córdoba, » LetradOs 18 y
S. Fernando 34.
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